
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12905 ORDEN de 11 de mayo de 1979 por la que se cons
tituye el Tribunal encargado de juzgar los exáme
nes de admisión a la Sección de Estudios Interna
cionales de la Escuela Diplomática.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el articu
lo 10, apartado 2, del Real Decreto 63/1977, de 13 de enero, y 
en la norma quinta de la Orden de 4 de enero de 1979, por lá 
que se convocan exámenes de admisión a la Sección de Estudios 
Internacionales de la Escuela Diplomática, he tenido a bien dis
poner que el Tribunal encargado de juzgar los citados exáme
nes quede constituido de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan José Rovira y Sán- 
chez-Herrero, Embajador de España.

Vicepresidente: Excelentísimo señor don Antonio Gil-Casares 
Pérez, Ministro Plenipotenciario de segunda clase.

Vocales:

Excelentísimo señor don José Luis Sampedro Sáez, Catedráti
co de Universidad.

Excelentísimo señor don Carlos Seco Serrano, Catedrático 
dé Universidad.

Excelentísimo señor don José Puente Egido, Catedrático de' 
Universidad.

Ilustrísimo señor don Carlos Spottorno Díaz-Caro, Consejero 
de Embajada.

Secretario: Ilustrísimo señor don Manuel Gómez de Valen- 
zuela, Consejero de Embajada.

Suplentes:

Ilustrísimo señor don Enrique Romeu Ramos, Consejero de 
Embajada.

Ilustrísimo señor don Alvaro Fernández-Villaverdé y de Silva, 
Consejero de Embajada.

El Tribunal podrá requerir, si lo estimara conveniente, la 
colaboración de asesores para las pruebas de idiomas.

Lo digo a V, E. para su conocimiento y electos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1979.

OREJA AGU1RRE
Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA

12906 RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se elevan a defini
tivas las listas de admitidos y excluidos en la opo
sición a plazas del Cuerpo Especial de Instituciones 
Penitenciarias, convocada en turno restringido por 
Orden de 8 de enero de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de febrero).

De conformidad con lo prevenido en la norma seis de la Or
den ministerial de B de enero último, por la que fue convocada 
oposición en turno restringido para proveer plazas del Cuerpo 
Especial Masculino y Femenino de Instituciones Penitenciarias, 

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a definitivas 
las relaciones de admitidos y excluidos publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 25 de abril del año en curso, hacién
dose constar que el número de documento racional de identidad 
del número 215, don Jesús Manuel Pereira Suárez, es el 29.700.491. 

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1979.—El Director general, Carlos Gar

cía Valdés.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias.

12907 RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se elevan a defini
tivas las listas de admitidos y excluidos en la oposi
ción a plazas del Cuerpo Especial de Instituciones 
Penitenciarias, convocada en turno libre por Orden 
de 9 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de febrero).

De conformidad con lo prevenido en la norma 6.a de la Orden 
ministerial de 9 de enero último, por la que fue convocada 
oposición, en turno directo y libre, para proveer plazas del Cuer
po Espec ial Masculino y del Especial Femenino, ambas de Ins
tituciones Penitenciarias,

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a definitivas 
las relaciones de admitidos y excluidos publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» del dir. 25 de abril último.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1979.—El Director general, Carlos 

García Valdés.

Sr. Jefe de la Sección de Personal, de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias.

12908 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se anuncian 
Registros de la Propiedad vacantes, para su provi
sión en concurso ordinario (número 171).

Vacantes los Registros de la Propiedad y Mercantiles si
guientes, se anuncian para su provisión por concurso entre 
Registradores, conforme al artículo 284 de la Ley Hipotecaria, 
405 y 503 de su Reglamento:

Registros Audiencias

Getafe II-A) Cl) ........ ................................... Madrid.
Getafe II-B) (1) ............................................ Madrid.
Valencia número 5-1 .................. .................. Valencia. 
Madrid número 18-1 ..................................... Madrid.
Torrente número 2 ........................................ Valencia. 

(1) Acuerdo ministerial de 12 de mayo de 1979, de nueva 
división personal con dos titulares —en tanto se lleve a efecto 
la material—, con las denominaciones de Getafe II-A) y II-B), y 
con sujeción en su régimen interno a lo dispuesto en el ar
tículo 485 del Reglamento Hipotecario adaptado a sextas partes 
en sus relaciones entre sí, y con referencia a los números I y III, 
que continuarán, cada uno, a la tercera parte.

Registres Audiencias

San Sebastián número 1-I-A) (2)  ........ Pamplona.
San Sebastián número 1-I-B) (2) ............ Pamplona.
Vitoria Il-A) (3) .......................................... Burgos.
Vitoria II-B) (3) ... ..................................... Burgos.
Denia I (4) ................................................. Valencia.
Torrox ...........................................................  Granada.
Miranda de Ebro ............................................ Burgos.
Ejea de los Caballeros .......... ...................... Zaragoza.
Archidona........  ............................................. Granada.
Cazalla de la Sierra ..................................... Sevilla.
Benavente-Pueola de Sanabria .................... Valladolid.
Almazán ......................................................... Burgos.
San Sebastián de la Gomera ....................... Las Palmas.
Vitigudino (5) ............................................... Valladolid.
Ledesma (5) ................................................. Valladolid.
Reinosa .......................... .................... ............. Burgos.
Piedrahíta ...................................................... Madrid.
Moguer ...... ..................................................... Sevilla.
Sepúlveda (5) ................................................ Madrid.
Riaza (5) .............................. ........................... Madrid.


